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MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (07/09/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 08 de septiembre de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación 
Impugnación e investigación de paternidad 
860013110001 2022 00022 00

Mocoa, Putumayo, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Habiéndose notificado a los demandados personalmente del auto admisorio de la
demanda y teniendo en cuenta que agotado el termino de traslado no contestaron
la misma, se entiende entonces que se encuentra trabada la Litis, por lo que se
procederá a fijar la respectiva fecha para llevar a cabo la práctica de la prueba de
genética ordenada en el auto admisorio de la demanda.

RESUELVE

PRIMERO.- FIJAR como fecha para la práctica de la prueba de genética
de ADN, el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a
las  ocho  de  la  mañana  (08:00  am)  en  las  instalaciones  del  Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la ciudad de Mocoa.

SEGUNDO.-  Las  partes  deberán  concurrir  a  la  fijada  diligencia
personalmente  atendiendo  las  medidas  y  protocolos  de  bioseguridad
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social para el control
y prevención del virus Covid-19.

TERCERO.- CITAR a las partes a través del medio digital más expedito o
por  llamada  telefónica  con  el  fin  de  que  concurran  a  la  diligencia
programada.

NOTIFÍQUESE
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